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[bookmark: _GoBack]ACTIVIDAD: ACTIVIDAD LÚDICO-DEPORTIVA EN “LA PISTA DEPORTE Y OCIO”.

DESCRIPCIÓN: Actividad lúdico-deportiva en “La Pista deporte y ocio”, consistente en una ruta camino al Centro Deportivo de aproximadamente 3,7 Km, una vez llegado al recinto se realizará una actividad en la que los alumnos podrán experimentar varios deportes, clases colectivas y actividades alternativas, dirigidas por los profesionales del Centro Deportivo. La actividad incluye un almuerzo compuesto por un bocadillo y un zumo. Una vez finalizada la actividad se regresará al Centro Educativo caminando.
Tendrá lugar el lunes día 5 de diciembre de 2022 con salida a las a las 9:30 desde el IES Dámaso Alonso y con regreso a las 13:30 al lugar de salida. Los alumnos deberán llevar ropa y calzado deportivo.

DEPARTAMENTO ORGANIZADOR: EDUCACIÓN FÍSICA

PROFESORES RESPONSABLES: D. José Carlos González Zarcero, D. Luis Ángel Peinado Manzanaro y D. Daniel Martínez. González-Mohíno. 

FECHA: 05 – 12 – 2022 	                                                  HORARIO: 09:30 – 13:30

APORTACIÓN ECONÓMICA POR ALUMNO: 5 Euros

Marcar el bocadillo que proceda para el almuerzo:
Jamón de York 		Chorizo 		Salchichón 		Pavo 


ALUMNO/A: ______________________________________________________________________

CURSO Y GRUPO:      1º ESO….

NOMBRE DEL PADRE/MADRE/TUTOR/A: _____________________________________________________________________

DNI DEL PADRE/MADRE/TUTOR/A: ___________________________________


· SÍ, otorgo permiso para que mi hijo/a participe en la actividad descrita y, además, SÍ / NO (rodear lo que proceda) otorgo permiso para que aparezca en fotografías relacionadas con la actividad, que serían colgadas en páginas de difusión e información del centro.

· NO
FIRMADO:



En Puertollano, a ____ de ____________ de 2022

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - -- - - -- - - - - - 
Para cualquier duda o aclaración llamar al Tfno.: 926420036. Responsable Actividades Complementarias y Extracurriculares/Profesores de Educación Física.

NORMAS GENERALES:
Este boletín debe entregarse, como máximo, con dos días de antelación a la fecha prevista para la realización de la actividad al profesor de Educación Física. 
Los alumnos/as que no participen en las actividades extraescolares deberán asistir a clase bajo la orientación y criterio de los profesores/as de guardia que queden en el centro.
Las faltas de convivencia cometidas durante el desarrollo de la actividad serán sancionadas de acuerdo con la NCOF del Centro.
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